
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario ge- 

ner J para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chí rila Pailarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

32704 ORDEN 111/04267/1983, de 14 de noviembre por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 13 de 
julio de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Pablo Ramones Alonso, 
Subteniente de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Pablo Ramones 
Alonso, quien postula por sí mismo, y de itra, como deman
dada, la Administración Pública, representada v defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 21 de octubre de 1981 y 10 de febrero 
de 1982, se ha dictado sentencia, con fecha 13 de julio de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso admi- 
nistrativo interpuesto por don Pablo Ramones Alonso contra 
resoluciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de 21 de 
octubre de 1981 y 10 de febrero de 1982, denegatorias de la con
cesión al recurrente como haber pasivo el 90 por 100 del sueldo 
regulador, declarando las mismas conformes a derecho, sin ex
presa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgado, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con 
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa' nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos Ja expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.—P. D , el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pailarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

32705 ORDEN 111/04268/1983, de 14 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 16 de 
mayo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Mulas Díaz, 
ex Teniente de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de ..na, como demandante, don Manuel 
Muías Díaz, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra la resolución del Minis
terio de Defensa de /19 de noviembre de 1980, se ha dictado 
sentencia, con fecha 16 de mayo de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel 
Muías Díaz, contra la resolución del Ministerio de Defensa de 19 
de noviembre de 1980 (Orden de 2 de diciembre de 1980), por 
la que se decidió el recurso de reposición promovido contra la 
resolución de dicho Ministerio de 27 de febrero de 1979 (Orden 
de 5 de mayo de 1979), sobre aplicación al recurrente de los. 
beneficios concedidos por el Real Decreto-.ey 6/1978; sin im
posición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efec-' 
tos legales junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa

número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

32706 ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa «Solvay, S. A.», de Torrela
vega (Santander) CE-170, NIF A00210068, los bene
ficios fiscales que establece la Ley 82/1980, de 
30 de diciembre, sobre conservación de energía.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 9 de agosto 
de 1983, emitido por la Dirección General de la Energía, depen
diente de) Ministerio de Industria y Energía, al proyecto de 
ahorro energético presentado por la Empresa «Solvay, S A.», 
de Torrelavega' (Santander), CE-170, por encontrarse contenido 
el alcance del mismo en lo indicado en el artículo 2° de la 
Ley 82/1980, de 30 de diciembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en los artículos 11 y 15 
de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo y a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, se otorga a la Empresa «Sol
vay, S. A.», de Torrelavega (Santander), CE-180, para el pro
yecto de instalación para la regulación de redes de vapor con 
los generadores de vapor de 58 Bar de la dicha empresa con 
una inversión de 16.000.000 de pesetas y un ahorro energético 
de 1.456 Tep/año, los siguientes beneficios fiscales:

Reducción del 90_por 100 de la base impositiva del Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, en los actos y contratos relativos a los emprés
titos que emitan las empresas españolas y los préstamos que 
las mismas concierten con Organismos Internacionales o Ban
cos e Instituciones financieras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines de 
ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Segundo.—La efectividad de la concesión de los beneficios 
recogidos en el apartado- primero, quedará condicionada a la 
formalización del convenio a que se refiere el articulo 3.°,1, 
de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a 
partir de la fecha de firma del citado convenio.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

32707 ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que al final 
se relacionan los beneficios fiscales a que se refiere 
el Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, sobre 
medidas de reconversión del sector textil.

Ilmo Sr.: En uso de lo previsto en la Ley 21/1982, de 9 de 
junio, sobre medidas de reconversión industrial,

Este Ministerio de Economia y Hacienda a propuesta de la 
Dirección General de Tributos y de conformidad con lo previsto 
en el articulo 8.° del Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, 
los beneficios definidos en el artículo 2.° del mismo y que 
recoge 'a Ley 21/1982, de 9 de junio, ha tenido a bien disponer:

Se conceden a las Empresas que al final se relacionan los 
siguiente- beneficios fiscales:


